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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Denominación, Conformación, Definición, Objetivo, Atribuciones, Emblema, Utilización, Domicilio y Duración. 

Denominación

Artículo 1. A los fines de estos estatutos  se cambia la denominación “Federación Venezolana de Colegios de Fisioterapeutas por “Federación Venezolana de Fisioterapeutas”, según lo establecido en la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia, publicada en Gaceta Oficial Nro. 38.985, de fecha 1ro de Agosto del 2008.  

Parágrafo Único: La nueva denominación “Federación Venezolana de Fisioterapeutas” se podrá utilizar con las siglas FEVENFI.
Conformación

Artículo 2. La FEVENFI, está conformada por el Comité Ejecutivo Nacional, Tribunal Disciplinario  los Colegios y Delegaciones regionales de Fisioterapeutas, debidamente inscritos y registrados en las Oficinas de Registro Público correspondientes y acoge en su seno a todos los y las  Fisioterapeutas que hayan culminado estudios de Fisioterapia y se les haya sido conferido Título a nivel Universitario  Superior en Venezuela o Títulos extranjeros debidamente revalidados, convalidados u homologados por Universidad Venezolana.  

Definición

Artículo 3. La FEVENFI, es una institución de carácter  profesional y gremial, sin fines de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Objetivo

Artículo 4. La FEVENFI, su objetivo es esencialmente gremial, cuyo fin se basa en crear, fomentar y mantener el nivel académico, científico y social del profesional de la Fisioterapia.
Atribuciones

Artículo 5. Corresponde a la FEVENFI:

1. Vigilar la correcta aplicación de  Ley del Ejercicio de la Fisioterapia, así como de todas las normas que le sean aplicables.
2. Velar porque las normas de ética profesional y las medidas de disciplina, aseguren la idoneidad del ejercicio de la profesión del Fisioterapeuta.

3. Exhortar a los Colegios y Delegaciones regionales  a tomar las medidas conducentes a realizar la mejor defensa de los intereses de los agremiados.

4. Poner en práctica medios adecuados de previsión social, para asegurar el bienestar del  Fisioterapeuta y de sus familiares.

5. Asesorar, incentivar y colaborar con las universidades nacionales e institutos universitarios en el desarrollo, enseñanza e investigación en el campo de la Fisioterapia, de acuerdo a lo establecido por las organizaciones nacionales e internacionales no gubernamentales correspondientes, debidamente acreditadas. 
6. Fijar las cuotas mínimas que deben aportar los Fisioterapeutas agremiados.
7. Recibir los informes de gestión de los Colegios y Delegaciones regionales. 
8. Fomentar y otorgar el aval y horas crédito a congresos, talleres y cursos que impulsen la formación del Fisioterapeuta en las diferentes áreas asistenciales, docentes, científicas y de investigación, que cumplan los requisitos establecidos para tal fin, por la FEVENFI.

9. Regular el ejercicio de la Fisioterapia y velar porque todos los Fisioterapeutas que ejerzan sean profesionales egresados de instituciones debidamente acreditadas.

10. 
Aprobar el Código de Ética profesional.
11. Aprobar las normas que regirán  la Comisión Electoral y el Tribunal Disciplinario.
12. Procurar la creación del Instituto de Previsión Social para los Fisioterapeutas y fomentar su permanencia. Este  tendrá como objetivo el bienestar social y económico de los Fisioterapeutas y de sus familiares, el cual se manejará con recursos propios o en su defecto asociarse a uno ya existente del sector salud.

13. Participar con el Ministerio del ramo o con la institución universitaria pertinente, en la Comisión de estudio de reválida y homologación del pensum de estudios de Fisioterapia. 

14. Cualquier otra que beneficie a los agremiados. 
Emblema

Artículo 6. El emblema oficial de la FEVENFI, lo constituyen: Una mano cerrada y antebrazo en el cual se enrolla una serpiente, todo ello teniendo por fondo la figura de un bastón y una muleta cruzados detrás de la serpiente y el antebrazo. El emblema está circunscrito por un triángulo el cual en sus laterales carece de puntas, en cuyo borde y entre dos círculos está inscrito lo siguiente: FEVENFI, todo esto es de color azul (tono pantone solid matte 2726 M)   y en fondo blanco. El emblema oficial de los Colegios  de Fisioterapeutas y de las Delegaciones regionales, es igual al de la FEVENFI, sin los círculos que envuelve el triangulo, agregándole otro triangulo y entre ellos será colocado el nombre del Colegio o Delegación regional de Fisioterapeutas de la jurisdicción a la cual pertenece.
Utilización

Artículo 7. El emblema   podrán ser usados con fines profesionales y resguardando la ética  por los organismos del  Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI, los Colegios y Delegaciones regionales adscritas a la FEVENFI, y con previa autorización, las Afiliaciones Jurídicas de Fisioterapia adscritas y solventes en la FEVENFI y por los Fisioterapeutas inscritos. 
Parágrafo único: La utilización y las especificaciones de los mismos serán reglamentadas por la FEVENFI. 
Domicilio 

Artículo 8. El domicilio de  la FEVENFI, es la ciudad de Caracas, pero podrá sesionar en cualquier otra ciudad del país, cuando así lo apruebe el Comité Ejecutivo Nacional de la Federación Venezolana de Fisioterapeutas.

Duración

Artículo 9. La duración de la FEVENFI es de cien (100) años a partir de la publicación y registro de estos estatutos. 
CAPITULO II
AFILIACIÓN

Ingreso, Afiliación rechazada, Revocatoria de la afiliación, Desafiliación, Permanencia de la membresía, Exoneración, Reingreso, Perdida de afiliación permanente y temporal.
Ingreso 

Artículo 10. El ingreso como afiliado cotizante deberá ser solicitado llenando y firmando una solicitud en la cual se indicará  los siguientes datos: ​​nombre y apellido, fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, Cédula de identidad, Institución Universitaria donde realizó sus estudios de pre y postgrado, número de Registro Principal, número de inscripción en el ministerio con competencia en el área de la salud, y síntesis curricular. La FEVENFI asignará a sus agremiados el número de afiliación, el cual será correlativo.
Se establece que a partir del 2010, deberán cancelar cuatro (04) Unidades Tributarias por Fisioterapeuta para la  FEVENFI y dos (02) para los Colegios y Delegaciones regionales como cuota anual.
La solicitud de ingreso deberá ser aceptada por el Comité Ejecutivo Nacional dentro de los treinta (30) días continuos después de recibida.
Afiliación rechazada
Artículo 11. El pedido de afiliación podrá ser rechazado los siguientes motivos:

1. Negarse de manera reiterada y sin justificación alguna a llenar los requisitos de forma exigidos por los estatutos.

2. El Comité Ejecutivo Nacional podrá, dentro de los treinta (30) días continuos, de la fecha de recibida la solicitud de inscripción, rechazarla, lo cual informará por escrito al solicitante. En caso de requerirse una prórroga para tomar la decisión no podrá exceder  de quince (15) días, siempre y cuando la razón sea ajena a FEVENFI.
3. Haber sido  expulsado de Colegio o Delegación regional,  sin que haya transcurrido el tiempo determinado por el tribunal disciplinario respectivo. Podrá inscribirse en la FEVENFI transcurrido la consumación de la medida disciplinaria.
4. Hallarse procesado o haber sido condenado judicialmente por la comisión de un delito en perjuicio de la actividad gremial y social,  sin que hubiese transcurrido un lapso de un año de vencimiento de la pena o sanción,  contada desde que la sanción hubiera terminado de cumplirse.

Revocatoria de la  afiliación

Artículo 12. La afiliación en la FEVENFI podrá ser revocada cuando, después de dispuesta expresamente, o cuando llegare a conocimiento de las autoridades del Comité Ejecutivo Nacional,  que el Fisioterapeuta ya agremiado ha incurrido en alguno de los hechos contemplados en los numerales  señalados en el artículo anterior. El órgano directivo se pronunciará dentro de los treinta (30) días siguientes de la revisión y si procede, intentar las acciones civiles o penales correspondientes.
Desafiliación

Artículo 13. Para desafiliarse de la FEVENFI, el Fisioterapeuta  deberá presentar, en cualquier momento y por escrito ante el Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI tal pedimento, y si fuere el caso, cancelar las cotizaciones pendientes hasta el momento de la desafiliación. La petición de desafiliación deberá ser resuelta por el Comité Ejecutivo Nacional dentro de los treinta (30) días continuos de la fecha del pedimento. 

Permanencia de la membresía
Artículo 14. Mantendrán su afiliación:

1. Los Miembros que se hayan retirado del ejercicio de la profesión a causa de enfermedad, discapacidad o previa solicitud al Comité Ejecutivo Nacional.
2. Los que interrumpen la prestación de tareas por invalidez, accidente o enfermedad.

3. Los desocupados, por el término de seis (6) meses.

Exoneración
Artículo 15. En los supuestos de los numerales  2 y 3, del artículo anterior, los afiliados quedan  exonerados únicamente del pago de las  cuotas anuales y continuarán gozando de los beneficios que ofrece la solvencia con la misma. Queda  excluida de esta exoneración la cuota parte prevista para la previsión social.
Reingreso

 Artículo 16. Tiene derecho a solicitar su reingreso:

1. El miembro titular que se haya retirado en forma voluntaria. Su reingreso se hará cancelando la cuota de mantenimiento correspondiente al año de su reingreso y actualizando su hoja de vida.

2. En caso de que la suspensión sea ocasionada por sanción de tipo económico por primera vez, el agremiado es admitido nuevamente cancelando el doble de la cuota de sostenimiento vigente en la fecha de su reingreso.

3. En caso de que la suspensión sea ocasionada por sanción de tipo disciplinaria o penal, el federado será readmitido si la sanción así lo permite, asumiendo todas las responsabilidades previas adquiridas para su afiliación.
Pérdida de la afiliación permanente o temporal
Artículo 17.  La cualidad de miembro se pierde  de manera permanente por:

1. Por disolución  de FEVENFI. 

2. Retiro voluntario, para lo cual se requiere presentar solicitud por escrito y estar al día con las cotizaciones de la Federación.

La cualidad de miembro se pierde de manera temporal:

Suspensión temporal o por expulsión determinada por el Tribunal Disciplinario en el tiempo que éste determine en su decisión definitivamente firme.
CAPITULO III 

TIPOS DE MIEMBROS.

 Fundadores, Titulares, Transitorios  y Afiliaciones Jurídicas

Tipos de Miembros

Artículo 18. Los miembros de la FEVENFI tienen el carácter de Fundadores, Titulares, Transitorios y Afiliaciones Jurídicas, siempre y cuando sean Fisioterapeutas.
Fundadores

Artículo 19. Son miembros Fundadores aquellos que figuran como asistentes a la sesión en la cual se constituyó la Federación, según consta en el acta correspondiente.

Titulares

Artículo 20. Son miembros Titulares aquellos que cumplan los siguientes requisitos:

1. Tener el título profesional en Fisioterapia, obtenido en una Institución de Educación superior Nacional o extrajera, debidamente reconocida y autorizada como tal por el organismo Estatal correspondiente. 
2. Registrar el título ante los organismos legales pertinentes.
3. Diligenciar la correspondiente solicitud de ingreso.
4. No haber cometido faltas contra la ética, comprobadas por la autoridad competente o haber sido penalizado.
5. Cancelar la cuota de inscripción y la cuota anual.

6. Cumplir con los requisitos exigidos  por el Comité Ejecutivo Nacional.

Transitorios

Artículo 21. Son miembros Transitorios quienes estén cursando los últimos dos (2) semestres o el último año de la carrera de Fisioterapia en una institución de educación superior nacional debidamente reconocida y autorizada como tal por el organismo estatal correspondiente. 

Son requisitos para ser miembro transitorio:

1. Diligenciar por escrito la correspondiente solicitud de Ingreso.
2. Haber sido aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional.
3. Cancelar la cuota de inscripción equivalente al 50% de la cuota de inscripción de los miembros Titulares.

Parágrafo 1. La interrupción de sus estudios por cualquier causa implica la pérdida inmediata del carácter de miembro Transitorio.
Parágrafo 2. El carácter de miembro Transitorio tiene una duración de un (1) año y se pierde tres (3)  meses después de haber concluido el último semestre académico de la carrera, a excepción que el estudiante deba presentar trabajo de grado debidamente certificado, lo cual debe informarlo por escrito al Comité Ejecutivo Nacional, en ese caso podrá mantener su condición de miembro temporal hasta por un (1) año más, debiendo cancelar el 50% de la cuota de sostenimiento del miembro titular.
Afiliaciones Jurídicas
Artículo 22. Todas aquellas asociaciones, sociedades, fundaciones o cualquier organización, con el fin de anunciarse y ejercer como especialistas en un área específica de la Fisioterapia deben registrarse en la FEVENFI.
Requisitos para el registro:
1. Solicitarlo  por escrito ante el Comité Ejecutivo Nacional.
2. Haber sido aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional.
3. Cancelar una inscripción equivalente al 50% de  una Unidad Tributaria por cada miembro activo para el momento de la inscripción 

4. Cancelar en los años sucesivos el 10% de la Unidad Tributaria establecida  por cada agremiado.
Parágrafo 1. El incumplimiento del numeral 4 en un lapso de tres (3) meses posterior al vencimiento de la anualidad acarreará la suspensión de la afiliación, requiriendo una nueva solicitud y cumplimiento de los parámetros establecidos en este artículo.

Parágrafo 2. Las anualidades estarán contempladas en el lapso comprendido entre enero y diciembre de los años siguientes a la inscripción. 

CAPITULO IV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS AGREMIADOS

Goce y disfrute de los servicios de la FEVENFI, Derechos de los agremiados, Deberes de los agremiados
Goce y disfrute de los servicios de la FEVENFI
Artículo 23. El afiliado gozará de todos los derechos que  establece este Estatuto, así como el uso y goce de los servicios que presta la Federación, de acuerdo a las disposiciones que los regulen. 
Derechos de los agremiados
Artículo 24.

Son derechos de los agremiados:

1. Elegir y ser elegido para el desempeño de los cargos directivos, comités y comisiones especiales de trabajo así como para representar a la FEVENFI en actos públicos y privados, nacionales e internacionales, previa aprobación del Comité Ejecutivo Nacional. Los miembros transitorios podrán asistir a la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas, con voz pero sin voto y no podrán ser elegidos para cargos directivos

2. Participar de todos los beneficios y actividades que establezca la FEVENFI, siempre y cuando este solvente.

3. Obtener asesoría jurídica, en todos aquellos asuntos vinculados a la profesión, así como ser asesorados legalmente en aquellos hechos que hayan sido sometidos al Comité Ejecutivo Nacional y que éste haya juzgado procedente. 
4. Recibir  copia de los estatutos de la FEVENFI y certificación que acredite su calidad de miembro.
5. Examinar en cualquier tiempo, la contabilidad, libros de actas y en general, todos los documentos de la FEVENFI, siempre y cuando lo solicite al Comité Ejecutivo Nacional por escrito, sin obstaculizar el normal funcionamiento de este y cumpliendo la normativa legal para tal situación.

6. Presentar los alegatos, según el caso, ante el Comité Ejecutivo Nacional o ante otro órgano de la FEVENFI correspondiente cuando la ocasión así lo requiera.

7. Presentar propuesta para estudios de investigación cuyo patrocinio sea tramitado a través de la FEVENFI, así como presentar trabajos de investigación y de interés gremial, previa revisión por la   Secretaría de Asuntos Académicos y Universitarios.

8. Retirarse voluntariamente. 

9. Solicitar el cambio de calidad de miembro cuando las circunstancias lo justifique.

11. Solicitar su reingreso por escrito.
12. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional tendrán licencia gremial, la cual sustentaran con la debida acreditación, de igual forma, sin distinción todos los Fisioterapeutas que deseen asistir a jornadas científicas que enriquezcan su conocimiento profesional y personal.
Deberes de los agremiados
Artículo 25.Son deberes de los agremiados:

1. Asistir a las reuniones convocadas estatutariamente, así como a cualquier otra actividad que celebre la FEVENFI de interés general.

2. Participar en las deliberaciones y votaciones para los cuales sean convocados de conformidad con el presente Estatuto.

3. Asumir con responsabilidad los cargos para los cuales sea electo o nombrado por la FEVENFI cuando ha precedido su aceptación, salvo casos de fuerza mayor.
4. Denunciar los actos o violaciones que cometan los Fisioterapeutas, agremiados o no, así como ser partícipe en la vigilancia y denunciante de los actos de intrusismo profesional llevada a cabo por terceros, ajenos a la Fisioterapia.  

5. Conocer y cumplir fielmente con lo preceptuado en el Estatuto, los reglamentos y demás normas de la FEVENFI.
6. Cancelar  puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias, que sean aprobadas por la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.
7. Respetar la persona y la opinión de los otros Fisioterapeutas agremiados o no.

8. Dar cuenta de los cambios de domicilio, lugar de trabajo y demás datos personales que modifique la data de su afiliación.

9. Ser leales a los postulados profesionales y científicos propios de la profesión.

10. Prestar su colaboración profesional y científica cuando la FEVENFI lo solicite.

11. Cuidar el buen nombre y los intereses de la FEVENFI y del gremio.

12. Estar solvente con la Federación para cualquier trámite ante ella.
CAPÍTULO V

FORMACIÓN DE LOS COLEGIOS Y DELEGACIONES REGIONALES
Numero de Fisioterapeutas, Formación de Delegaciones regionales,

Autonomía funcional,
Comité Ejecutivo y Tribunal Disciplinario de Colegios -Número de miembros 

Comité Ejecutivo de las Delegaciones regionales- Número de miembros
Número de Fisioterapeutas
Artículo 26. Se formarán o podrán formar Colegios  de acuerdo a la división geográfica del Territorio Nacional, con un mínimo de veinte (20) Fisioterapeutas inscritos en el Colegios. 

Parágrafo único: Cada Colegio  asignará a sus agremiados el número de afiliación, el cual será correlativo. Esta acreditación deberá enviarla periódicamente al Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI
Formación de Delegaciones regionales
Artículo 27. El estado que no tenga el número mínimo de Fisioterapeutas, indicado en el artículo anterior, podrá formar una Delegación regional del Colegios más cercano a su jurisdicción, previa solicitud por escrito al Colegios respectivo, el cual le deberá dar respuesta de su solicitud a los treinta (30) días continuos, y verificar que los Fisioterapeutas que lo solicitan, están legalmente inscritos en la FEVENFI y en los organismos legales pertinentes.

Parágrafo Único. Las Delegaciones regionales pasarán a ser Colegios cuando tengan el número mínimo de Fisioterapeutas inscritos en su estado, tal como lo prevé el artículo 26  de estos estatutos, lo cual debe informarlo por escrito  al Comité Ejecutivo Nacional de la FEVEFI,  y consignar la documentación pertinente.
Autonomía funcional

Artículo 28. Los Colegios y las Delegaciones regionales serán autónomos en sus decisiones internas, debiendo cumplir con lo establecido en la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia, en estos estatutos, sus reglamentos y las decisiones de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas. 
Comité Ejecutivo Nacional y Tribunal Disciplinario de Colegios -Número de miembros 

Artículo 29. Se elegirán seis (6) miembros para el Comité Ejecutivo de cada Colegio y tres (3) para el Tribunal Disciplinario, los cuales se elegirán en la misma oportunidad. La duración de estos cargos será por un período de tres (3) años.

Comité Ejecutivo Nacional de las Delegaciones regionales- Número de miembros 
Artículo 30. Se elegirán tres (3) miembros para el Comité Ejecutivo de cada Delegación regional. La duración de estos cargos será por un período de tres (3) años.

CAPITULO VI

MEMBRESIAS INSTITUCIONALES 

Nacionales, Internacionales, y Representación Gremial Nacional e Internacional
Membrecías Nacionales

Artículo 31. Las sociedades conformadas por Fisioterapeutas con carácter científico y educativo, que soliciten el apoyo y reconocimiento oficial y gremial de la Federación, esperarán por el dictamen del Comité Ejecutivo Nacional y el Tribunal Disciplinario para el reconocimiento y apoyo de la FEVENFI.
Membresías Internacionales

Artículo 32. La FEVENFI es miembro activo y participativo de la Confederación Mundial de Fisioterapia (W.C.P.T.), de la Confederación Latinoamericana de Fisioterapia y Kinesiología (C.L.A.F.K.), y se podrá asociar con  cualquier otra organización que cumpla con los principios inherentes a la Fisioterapia.
 Representación Gremial Nacionales e Internacional

Artículo 33. El representante de la FEVENFI, en eventos gremiales y científicos realizados nacionalmente o en el exterior, será el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, por ser el representante legal de la misma. Cuando sea necesaria la intervención o presencia de otros Fisioterapeutas, el Comité Ejecutivo Nacional y el representante del Tribunal Disciplinario nombrarán delegados escogidos por votación entre sus miembros, pudiendo postular otros Fisioterapeutas titulares que reúnan las condiciones para su presencia e intervención en estos eventos.
CAPITULO VII

PATRIMONIO Y FONDO SOCIAL

Patrimonio, Fondo Social, Administración de los bienes, Ejercicio Económico-Financiero

Patrimonio 

Artículo 34. El patrimonio de la FEVENFI estará formado por:

1. Las cotizaciones de los afiliados y contribuciones extraordinarias resueltas por Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.
2. Las contribuciones provenientes de la concertación de convenciones colectivas de trabajo.

3. Los bienes que se adquieran con los fondos de la Federación, sus frutos e intereses.

4. Los recursos ocasionales que no contraríen las disposiciones de este Estatuto y la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia.
Fondo Social 

Artículo 35. Los fondos sociales así como todos los ingresos sin excepción se mantendrán en una o dos  instituciones financieras legalmente habilitadas para recibirlos, que el Comité Ejecutivo Nacional establezca a nombre de la FEVENFI cuyo manejo será de manera conjunta bien del Presidente y  el Secretario General, o bien del Presidente  y el Secretario de  Administración y de Finanzas o quienes los reemplacen en caso de licencia. Los cheques y órdenes de pago deberán ser librados con dos (2) firmas conjuntas  de las tres (3) firmas autorizadas. El Comité Ejecutivo Nacional establecerá un fondo fijo para gastos menores.
Administración de los bienes
Artículo 36. El Comité Ejecutivo Nacional ejercerá la administración de todos los bienes, así como todo acto de adquisición, enajenación o constitución de gravámenes.
 Ejercicio Económico-Financiero

Artículo 37. El ejercicio económico-financiero anual se cerrará el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. De cada ejercicio se confeccionará la correspondiente memoria, inventario y balance acompañados de sus cuadros de pérdidas y ganancias, movimientos de fondos y agremiados que serán sometidos a la consideración y aprobación de los afiliados reunidos en Asamblea Ordinaria, la que deberá ser convocada antes del treinta y uno (31) de marzo de cada año.

CAPÍTULO VIII

ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN

Órganos

Artículo 38. Los órganos de la FEVENFI, son:

1. Asamblea Nacional

2. Comité Ejecutivo Nacional.

3. Consejo Nacional

4. Comisión Revisora de Cuentas 

5. Tribunal Disciplinario  

6. Comisión Electoral 

Los integrantes de los órganos de la FEVENFI, indicados en los numerales 2, 5 y 6, serán elegidos  mediante votación, universal, directa y secreta de sus agremiados. Los  integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, serán designados por concurso de credenciales y experiencia designado por el Comité Ejecutivo Nacional quien informará de tales nombramientos a la  Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.
CAPÍTULO IX

ASAMBLEA NACIONAL DE FISIOTERAPEUTAS

Integrantes, Convocatoria, Quórum de funcionamiento y de deliberación,  Asamblea Ordinaria anual, Asambleas Extraordinarias convocatoria, Derecho a votar, Financiamiento, Atribuciones.

 Integrantes

Artículo 39. El máximo órgano de la FEVENFI es la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas, la cual estará integrada por: 

1. El Comité Ejecutivo Nacional.

2. El Presidente o el delegado autorizado de cada Colegio y por el Presidente o el delegado de  cada  Delegación regional, que formen parte del  Consejo Nacional.

3. El  Presidente o delegado autorizado   del Tribunal Disciplinario

4. El Presidente o delegado autorizado de la Comisión Electoral

5. Los ex presidentes del Comité Ejecutivo Nacional.  

6. Y los Fisioterapeutas debidamente inscrito en la FEVENFI, en su respectivo Colegio o  Delegación regional.

Convocatoria
Artículo 40. Toda Asamblea, Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por el Comité Ejecutivo Nacional, de manera vinculante, mediante un aviso publicado en un diario de circulación nacional, con ocho (8) días continuos de anticipación, a la fecha fijada para su celebración. En la convocatoria a la Asamblea se señalarán los puntos a tratar, y se indicará la fecha, hora y lugar de su celebración, tanto de su Primera  como Segunda Convocatoria. Se podrá utilizar como medio de convocatoria, no vinculante, el uso de medios electrónicos.
Parágrafo Único. Si en la primera convocatoria no se lograra  el quórum establecido estatutariamente, se celebrará la Asamblea en su segunda convocatoria transcurrido sesenta (60) minutos de espera en el mismo día y lugar, para tratar los mismos puntos señalados en la primera convocatoria. Lo aprobado en la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas será de obligatorio cumplimiento para todos los agremiados. 
Quórum de funcionamiento y de deliberación

Artículo 41. El quórum para las reuniones de Asambleas en Primera Convocatoria estará constituido por un número representativo, equivalente al veinte (20%) de los agremiados, en este caso el quórum para deliberar será con la mitad mas uno de los asistentes.

Si transcurrido el lapso de espera aludido en el Artículo anterior, se dará comienzo a la Asamblea Nacional  en su segunda convocatoria,  en este caso la Asamblea  se realizará con el número de miembros que asistan y sus decisiones aprobadas, igualmente, con la mitad mas uno de los asistentes.

Parágrafo Único. Tanto en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea, se levantará un acta en la cual se asentará el nombre y apellido  mas la firma de los asistentes, posteriormente se transcribirá en  el cuaderno de registro de la FEVENFI y firmada por el Comité Ejecutivo Nacional. Se difundirá los acuerdos a través de  una minuta. 

Asamblea Ordinaria anual

Artículo 42. La Asamblea Nacional Ordinaria, se reunirán en el primer trimestre de cada año. Toda Asamblea será presidida por el vocero designado por el Comité Ejecutivo Nacional y sus decisiones deberán ser acatadas por todas las autoridades y miembros de FEVENFI.

Asambleas extraordinarias Convocatoria
Artículo 43. La Asamblea Nacional extraordinaria podrá ser Convocada por:

1. El Comité Ejecutivo Nacional. 

2. A solicitud por escrito, de la mitad mas uno de los Colegios.
3. A solicitud por escrito de la mitad mas uno de las  Delegaciones regionales.
4. A solicitud del veinte por ciento (20%) de los Fisioterapeutas inscritos en la FEVENFI.
5. A solicitud de la Comisión Revisora de Cuentas de acuerdo con lo previsto en el artículo 72 de estos estatutos.
Las solicitudes previstas en los numerales 2, 3 y 4  serán presentadas al Comité Ejecutivo Nacional con  un mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria y se regirán por las pautas de forma y fondo  dadas por el Comité Ejecutivo Nacional. Los gastos de convocatoria y organización serán cancelados con recursos propios de los solicitantes. En las Asambleas extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos para los cuales sean convocadas. 

Derecho a votar
Artículo 44. Para poder votar en la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas, sea ordinaria o extraordinaria, el Fisioterapeuta no debe estar sometido a sanción disciplinaria que así lo estipule. Debe estar inscrito en la FEVENFI.  Las votaciones serán públicas y solamente secretas  en los caso de elección de cargos. 
Financiamiento
Artículo 45. A los efectos de financiamiento de la Asamblea Nacional, propuesta directamente por el Comité  Ejecutivo de la FEVENFI, su Directiva elaborará y discutirá un presupuesto de los costos de la misma, dando especial interés a la opinión de la Secretaría de Administración y Finanzas. Una vez aprobado dicho presupuesto el Comité Ejecutivo Nacional  realizará la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas con los fondos propios de la FEVENFI y de conformidad con la disponibilidad presupuestaria al efecto.
Atribuciones
Artículo 46.  Son atribuciones de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas:

1. Calificar a sus miembros y examinar sus credenciales para poder participar en la misma a través del Comité Ejecutivo Nacional. 

2. Aprobar e improbar la memoria y cuenta que presenten el Comité Ejecutivo Nacional, el Tribunal Disciplinario y la Comisión Electoral.

3. Aprobar e improbar el presupuesto anual que deberá presentar el Comité Ejecutivo Nacional  de la FEVENFI.

4. Reformar total o parcialmente los estatutos.

5. Conocer, discutir, aprobar o improbar las proposiciones formuladas, por escrito, por los delegados si están incluidas en la Agenda de Convocatoria de la Asamblea

6. Sancionar el reglamento de funcionamiento  y de debates de la Asamblea.

7. Dictar acuerdos, resoluciones y demás normas de carácter obligatorio para los órganos de la FEVENFI, para los Colegios, Delegaciones regionales y para los Fisioterapeutas, siempre que no colidan con las leyes, así como modificarlos y derogarlos.
8. Conocer las actuaciones de los Colegios y Delegaciones regionales si la Asamblea lo estimare necesario.

9. Aprobar o improbar las propuestas sobre el monto de las  cuotas por concepto de inscripción y anualidades, que deben hacer directamente los agremiados a los Colegios  y Delegaciones regionales y éstos a la FEVENFI, tomando como base de cálculo la Unidad Tributaria. 

10. Acordar las contribuciones extraordinarias de los Fisioterapeutas colegiados a la FEVENFI y a cualquier otro organismo creado por la FEVENFI para el mantenimiento de éste, tomando como base de cálculo el valor de la Unidad Tributaria.

11. Aprobar o improbar el Código de Ética Profesional del Fisioterapeuta.

12. Aprobar o improbar el reglamento Interno de la Comisión Electoral.

13. Aprobar o improbar las normas disciplinarias. 

14. Conocer y resolver sobre las materias que  sean presentada por el Comité Ejecutivo Nacional, el Tribunal Disciplinario  o por los miembros interesados. 

15. Decidir sobre aquellos gastos extraordinarios que sean sometidos a su consideración por el Comité Ejecutivo Nacional. 

16. Dictar las medidas que juzgue conveniente cuando los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, o el Tribunal Disciplinario o la Comisión Electoral no cumplan con sus obligaciones. Tales medidas serán válidas con la mitad más uno de los asambleístas presentes en el acto. Lo aprobado será ejecutado por la Comisión Revisora de Cuentas.
17. Elegir el Comité Ejecutivo Nacional de FEVENFI bajo la  supervisión del Comité Electoral y su reglamento. 
18. Las demás que le señalen la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia, los Estatutos  de la FEVENFI y Reglamentos del Colegios y Delegaciones regionales.
19. Elegir los integrantes del Comité Electoral. 
CAPÍTULO X
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Atribuciones, Dirección y Elección, Integrantes, Frecuencia de reuniones, Control de bienes,  Utilización racional de bienes y materiales, Atribuciones de sus miembros.

Comité Ejecutivo Nacional - Atribuciones 

Artículo 47. El Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI es el órgano directivo, ejecutivo y vocero de la Federación. Sus atribuciones son las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir los fines de la Federación y los acuerdos y resoluciones de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.

2. Autorizar la enajenación y gravamen de bienes muebles e inmuebles de la FEVENFI.
3. Proponer las reformas al Código de Ética Profesional, mediante acuerdos que serán sometidos a consideración de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.

4. Convocar las reuniones de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.

5. Intervenir los Colegios y Delegaciones regionales de Fisioterapeutas cuando no den cumplimiento a las atribuciones estatutarias para los cuales están facultados. 
6. Dar aval únicamente al contenido de eventos relacionados con la Fisioterapia realizados y promocionados por terceros, quienes son los responsables en cuanto a la organización, financiamiento  y logística del evento avalado.
7. Designar a los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, que son escogidos mediante con curso de credencial según lo pautado en normas internas de la FEVENFI
8. Cualquier otra atribución que le señale la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia, la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas y el Reglamento Interno.
Dirección y Elección
Artículo 48. El Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI  será dirigido por su Presidente  y está integrado por seis (6) Secretarías, el Presidente del Tribunal Disciplinario  y tres (3) vocales titulares con sus respectivos suplentes. 
Su funcionamiento será de acuerdo con el Reglamento Interno del Comité Ejecutivo Nacional.
Parágrafo 1. Para ser elegido miembro del Comité Ejecutivo Nacional es necesario tener más de dos (2)  años de experiencia profesional comprobada, no tener lazos de afinidad y ni de consanguinidad hasta el tercer grado, con otro miembro de Comité Ejecutivo Nacional.
La duración en sus cargos será de tres (3) años con la posibilidad de  postularse a reelección, por una sola vez,  al término de su gestión total o parcial. La fecha para elegir los nuevos integrantes del Comité Ejecutivo Nacional será el primer sábado del mes de noviembre del año de culminación de su gestión o antes si hay renuncia o ausencia de un número considerable de sus miembros que hace imposible el normal funcionamiento del mismo. Si por cualquier circunstancia no se pudiese realizar la elección en la oportunidad respectiva, los miembros del Comité Ejecutivo Nacional seguirán ejerciendo sus respectivos cargos hasta que sean elegidos los nuevos miembros en la respectiva Asamblea Nacional de Fisioterapeutas convocada para tal efecto. 

Parágrafo 2. El Comité Ejecutivo Nacional entrante tomará posesión legal de sus atribuciones automáticamente y para todos los efectos, después de transcurridos 30 días continuos a su elección, lapso en el cual el Comité Ejecutivo Nacional saliente deberá hacer entrega de los recaudos inherentes al mismo con relación pormenorizada, con el respectivo informe financiero escrito, así como el informe de las  demás Secretarías. 
Parágrafo 3. Los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional activos están exentos de pagar las cuotas anuales de la Federación. 
Integrantes
Artículo 49. El Comité Ejecutivo Nacional está integrada por: 

1. Presidente. 

2. Secretaría General. 

3. Secretaría de Administración y Finanzas. 

4. Secretaría de Relaciones Públicas, Prensa y Difusión. 

5. Secretaría de Asuntos Académicos.

6. Secretaría de Asuntos Gremiales.

7. Secretaría de Actas y Correspondencias. 

8. El Presidente del Tribunal Disciplinario.

9. Tres (3) Vocales titulares y sus suplentes. Estos últimos en caso de ausencia de los titulares.
Frecuencia de reuniones

Artículo 50. El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá una (1) vez al mes o cuantas veces lo exija el interés de la FEVENFI. Se considerará válidamente constituida para deliberar con la mitad más uno de sus miembros por lo menos, y sus decisiones se tomarán con igual mayoría de los presentes, a cuyo efecto cada miembro tendrá un voto. De estas reuniones se levantará acta firmada por los miembros presentes. 
Parágrafo Único. Cuando sea de ámbito nacional se exigirá que las decisiones sean tomadas por la mitad más uno de todo el Comité Ejecutivo Nacional.
Control de bienes 

Artículo 51. Estarán bajo la guarda y custodia del Comité Ejecutivo Nacional los bienes y equipos de la FEVENFI, y cuando proceda, deberán mantenerlos en depósitos apropiados, a los cuales solamente tendrá acceso las personas autorizadas. 

Utilización racional de bienes y materiales

Artículo 52. Los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional  deberán utilizar racionalmente los bienes, equipos y materiales, propiedad de la FEVENFI, así como regular el uso y disfrute de los bienes de terceros. Con los bienes propios, el titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá llevar y mantener actualizados los inventarios, así como elaborar los respectivos registros con identificación de cada bien y de sus correspondientes movimientos (incorporaciones, desincorporaciones y traspasos).  Igualmente,  deberá levantar un inventario físico de dichos bienes por lo menos una vez al año, en ocasión del cierre del ejercicio contable de la FEVENFI.
Atribuciones de la Presidencia 
Artículo 53. Son atribuciones del Presidente: 

1. Presidir el Comité Ejecutivo Nacional de la FEVENFI.

2. Ejecutar la gestión administrativa y financiera  y representar a esta tanto judicial como extra judicialmente.
3. Firmar las actas, correspondencia  y resoluciones del Comité Ejecutivo Nacional y las Actas de las Asambleas Nacionales de Fisioterapeutas. Así como los demás escritos que por su cargo le correspondan. 

4. Autorizar con el Secretario Administrativo y de Finanzas las cuentas de gastos, firmando recibos y demás documentos, de acuerdo con lo resuelto por el Comité Ejecutivo Nacional.

5. Firmar la correspondencia y demás documentación conjuntamente con el Secretario que corresponda.
6. Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas.
7. Presidir y convocar las reuniones del  Comité Ejecutivo Nacional. 

8. Librar la emisión de cheques conjuntamente con el Secretario de Finanzas o Secretario General. 

9. Representar a la Federación ante las autoridades gubernamentales y administrativas y ante las entidades o corporaciones públicas y privadas del país e internacionalmente.
10. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas Bancarias de la Federación conjuntamente con El Secretario de Administración y  de Finanzas.

11. Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, sus reglamentos, los acuerdos, resoluciones de la Asamblea Nacional  y del Consejo Nacional y el código de ética. 

12. Presentar anualmente dentro del primer trimestre de cada año a la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas el informe y cuenta de  gestión en el año inmediatamente anterior.

13. Designar y remover los miembros de las comisiones especiales para el mejor funcionamiento de la Federación, con basamentos sólidos ante el Comité Ejecutivo Nacional.
14. Llevar a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional para decidir sobre la aceptación o no de los Fisioterapeutas que soliciten la inscripción en la Federación.

15. Recibir y gestionar ante quien corresponda, las reclamos de los agremiados, que surjan con ocasión del ejercicio profesional. 

16. Expedir y firmar las credenciales e identificación de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional.
17. Nombrar al consultor jurídico. 

18. Proponer ante el Comité Ejecutivo Nacional, los postulados a la Comisión Revisora de Cuentas.
19. Llevar al día registro de todas las actuaciones que realice. 

20. Fomentar el crecimiento y desarrollo de la FEVENFI.

21. Llevar a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional los programas de talleres, seminarios o jornadas de desarrollo cultural, científico, social o gremial o de cualquier índole, ligado a enaltecer o desarrollar la profesión del Fisioterapeuta. 

22. Autorizar el pago de los gastos ordinarios o extraordinarios de la FEVENFI. Los gastos extraordinarios deberán ser presentados en el informe de gestión financiera en un aparte especial denominado gastos extraordinarios incurridos con su exposición de motivos.
23.Todas las demás que le confieren estos estatutos, acuerdos de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas de la FEVENFI, el Consejo Nacional  y disposiciones legales, teniendo amplia facultad ejecutiva y administrativa con las limitaciones estatutarias, y en general, ejercer todas aquellas atribuciones que por sus funciones le correspondan dentro de la FEVENFI.
24. Las demás que por su cargo le correspondan.

Atribuciones de la Secretaría General 

Artículo 54. Son atribuciones del Secretario General: 

1. Redactar las  correspondencias y convocatorias de la Federación a ser suscritas por el Presidente de la Federación. 

2. Firmar conjuntamente con el Presidente las credenciales que acreditan la inscripción de los miembros de la FEVENFI, correspondencia, actas y demás documentos que le competen o que fueran delegados.

3. Redactar la correspondencia que va a despachar y firmar, la que indique el Presidente de la FEVENFI. 

4. Asistir a las Asambleas ordinarias y extraordinarias y demás reuniones del Comité Ejecutivo Nacional. 

5. Suplir las faltas temporales del Presidente, con la misma autoridad acordada estatutariamente al mismo. 

6. Librar la emisión de cheques contra las cuentas Bancarias de la FEVENFI conjuntamente con la firma del Presidente o del Secretario de Administración y Finanzas, cuando le sea solicitado por el Presidente.

7. Llevar el control y custodia del número de afiliación de los agremiados inscritos en la FEVENFI,  cuya asignación de inscripción será con una enumeración  correlativa.

8. Solicitar a los Colegios, el listado de los Fisioterapeutas inscritos en los mismos, para así llevar el control  de los datos  de afiliación de los Fisioterapeutas inscritos tanto a nivel nacional como estadal.
9. Enviar periódicamente a  las empresas de seguros y a los organismos públicos o privados del área salud, el listado de los agremiados inscritos

10. Solicitar a las Instituciones Educativas el listado de Fisioterapeutas egresados regularmente. 

11. Revisar los informes de gestión trimestral de los Colegios y Delegaciones regionales.
12. Las demás que por su cargo le correspondan. 

Atribuciones de la Secretaría de Administración y Finanzas 
Artículo 55. Son deberes y atribuciones del Secretario Administrativo y de Finanzas: 

1. Desarrollar preferentemente actividades de carácter administrativas y financieras, debiendo observar las normas establecidas por las disposiciones legales o reglamentos vigentes.

2. Tener a su cargo la correspondencia oficial y toda cuestión de carácter administrativo y financiero que no corresponda específicamente a otra Secretaría.

3. Firmar con el Presidente las notas, informes, memorias, balances y estados económicos-financieros y cheques de la FEVENFI.

4. Ocuparse de todo lo relacionado con el cobro de las cotizaciones y recaudaciones diversas así como llevar el listado de control de los agremiados solventes de cada Colegio y Delegación regional.
5. Llevar los libros de contabilidad conjuntamente con un contador público y realizar los pagos de impuestos, suscripciones y membresías.
6. Controlar la percepción y movimiento de todo fondo que egrese o ingrese a la Institución, siendo responsable de la custodia de los mismos y de los demás bienes que constituyen el patrimonio social de la Institución.

7. Presentar al Comité Ejecutivo Nacional los balances mensuales, cuadro demostrativo de gastos, pérdidas y ganancias, movimiento de fondos, alta y bajas de afiliados y preparar anualmente el Presupuesto de Gastos e Ingresos y el Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos, y el Inventario de bienes.

8. Abrir y movilizar cuentas bancarias o cualquier otro título financiero con dos (2) firmas conjuntas autorizadas, de las tres (3) validadas, a saber: Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Secretario General y Secretario de Administración y Finanzas. 

9. Depositar en cuenta bancaria abierta a nombre de la FEVENFI, en instituciones financieramente sólidas todos lo que se recaude, debiendo adecuarse para su retiro, colocación o utilización, a lo establecido por Estatuto, con las  firma conjunta autorizadas.
10. Autorizar los gastos dispuestos y los imprevistos, debiendo informar sobre estos últimos en la primera reunión inmediata del Comité Ejecutivo Nacional. 

11. Manejar una Caja Chica con efectivo, cuyo monto determinará el Comité Ejecutivo Nacional, lo cual  constará en actas y mantendrá un registro auxiliar de caja chica donde se anotarán en forma detallada de los fondos recibidos, los gastos realizados y las reposiciones efectuadas para caja chica, adjuntando las facturas o comprobantes de respaldo.

12. Dar cuenta del estado económico-financiero al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Revisora de Cuentas, cuando  lo solicite.
13. Preparar la memoria y cuenta de la gestión financiera a ser presentado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, incluyendo en la misma, si fuere el caso, aquellos gastos extraordinarios con su respectiva exposición de motivo.

14. Las demás que por su cargo le correspondan.
  Atribuciones de la Secretaría de Relaciones Públicas, Prensa y Difusión

Artículo 56. Son atribuciones del Secretario de Relaciones Públicas, Prensa y Difusión: 
1. Mantener una publicidad idónea, por los medios de comunicación, de las actividades Federativas, alcances, metas y logros de la FEVENFI, Acuerdos y decisiones, y en relación con cualquier tema de importancia a conocer tanto por los agremiados, profesionales del sector salud así como por la comunidad. 

2. Promover y coordinar eventos de interés para los Fisioterapeutas tanto gremiales, como científicos, así  como coordinar con las organizaciones eventos avalados por la FEVENFI y aquellas propias del Comité Ejecutivo Nacional.
3. Mantener una coordinación entre las Instituciones ligadas a la FEVENFI, sus miembros y autoridades de la misma con la finalidad de facilitar las labores del Fisioterapeuta.

4. Mantener actualizada la página Web que incluya los acuerdos y decisiones por el Comité Ejecutivo Nacional y la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas, así como también encargarse de la programación y publicación periódica  de la revista de la FEVENFI. 

5. Auditar publicaciones concernientes a la difusión de la Profesión.
6. Convocar por medios electrónicos la celebración de la Asamblea Nacional, ordinaria o extraordinaria, convocatoria electrónica ésta que no tendrá carácter vinculante.
7. Elaborar un cronograma anual de actividades de eventos científicos.

8. Las demás que por su cargo le correspondan.
Atribuciones de la Secretaría de Asuntos Académicos y Universitarios 

Artículo 57. Son deberes y atribuciones del Secretario de Asuntos Académicos y Universitario:

1. Defender intereses profesionales de los Fisioterapeutas en el área académica.
2. Organizar sistemas que permitan o faciliten el otorgamiento de becas, créditos el crecimiento profesional.
3. Coordinar acciones que faciliten la continuidad académica, la integrando de los profesionales docentes, egresados así como también con los estudiantes en pro de la profesión.

4. Enlace entre las instituciones académicas y la FEVENFI. 

5. Las demás que por su cargo le correspondan.
Atribuciones de la Secretaría Gremial
Artículo 58. Son deberes y atribuciones del Secretario Gremial:

1. Actuar ante los organismos con competencia en el área de la salud y relaciones laborales, para convenir que la tecnología, y la capacitación profesional sea constantemente actualizada y mejorar los programas bases para las convenciones colectivas. 

2. Firmar conjuntamente con el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional la correspondencia inherente al desempeño de la actividad gremial.
3. Realizar toda gestión de carácter sindical que le soliciten los órganos de conducción de la Institución.

4. Organizar y mantener actualizadas las disposiciones legales y convencionales de carácter gremial.

5. Promover talleres de organización gremial.

6. Asesorar a los afiliados sobre cualquier gestión gremial que requieran, así como comunicar a los mismos todas las disposiciones que surjan o se resuelvan en esta materia.

7. Mantener contacto con entidades sindicales o afines que tengan relación con el sector salud.

8. Ejercer la representación y defensa del gremio y de sus afiliados ante del Estado en general y ante entidades privadas nacionales o internacionales. 

9. Intervenir  ante organismos gremiales, para colaborar con el Estado el estudio y solución de los problemas vinculados a la ordenación del ejercicio profesional y del trabajo. 

10 Intervenir en la discusión, análisis y concertación de la convención colectiva, celebrando y modificando pactos o convenios colectivos, y ser vigilantes del cumplimiento de la celebración de los acuerdos basados en la legislación del trabajo.

11. Promover la ampliación y perfeccionamiento de la legislación laboral.

12. Participar en la defensa de los intereses profesionales, en especial en todos aquellos problemas concernientes a categorías, salarios, bonificaciones, escalafón, convenciones colectivas de trabajo, condiciones y medio ambiente del trabajo, higiene y seguridad y de la Carrera Profesional.
13. Las demás que por su cargo le correspondan.
Atribuciones de la Secretaría de Actas y Correspondencias 

Artículo 59. Son atribuciones del  Secretario de Actas y Correspondencia: 

1. Redactar y firmar las actas de las reuniones de la Comité Ejecutivo Nacional y Asambleas, dejando constancia de los presentes y ausentes en el primer caso, presentarlas y leerlas en la siguiente reunión para su consideración y aprobación.

2. Controlar el registro de firmas y asistencia a las Asambleas, ante cualquier interlineación, corrección o enmienda deberá salvarlo con su puño y letra al pie del acta y antes de su firma.

3. Llevar cuidadosamente el libro de Actas del Comité Ejecutivo Nacional, de la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas y del Consejo Nacional, así como el  registro de todas las actuaciones y diligencias que realice el Comité Ejecutivo Nacional, debidamente notariado y foliado.
4. Llevar y mantener actualizados los archivos del Comité Ejecutivo Nacional, así como los documentos e informes de los Colegios y Delegaciones regionales. 

5. Mantener a buen resguardo los sellos, los reglamentos, acuerdos, resoluciones y registro de las nuevas inscripciones y control de los agremiados. 

6. Elaborar anualmente la lista de los miembros activos y mantener actualizado el registro de los agremiados de acuerdo con las Secretarias Administrativas y Relaciones pública.
7. Convocar por orden de la Secretaría General las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional. 

8. Dar cuenta al Presidente y al Comité Ejecutivo Nacional de la correspondencia recibida y contestarla junto con la Secretaría General. 

9. Fijar en las carteleras correspondientes y en las demás que se dispongan, los acuerdos y resoluciones que se tomen.
10. Llevar el record de las correspondencias recibidas y entregas, debidamente numeradas, tomando en cuenta año y mes en curso.
11. Las demás que por su cargo le correspondan. 
Atribuciones de los Vocales Titulares.

Artículo 60. Son atribuciones de los vocales: 

1. Además de las atribuciones de los otros miembros del Comité Ejecutivo Nacional, deberán desempeñar y asistir a los cargos de aquellas Secretarias, cuyo titular este ausente. 

2. Presidir las diferentes comisiones de trabajo a los fines de su cumplimiento. 

3. Desempeñar las comisiones y tareas que el Comité Ejecutivo Nacional determine.
4. Cumplir las instrucciones que le comunique el Comité Ejecutivo Nacional. 
5. En orden jerárquico  y de prelación los vocales se denominarán vocal 1, 2 y 3. 
10. Las demás que por su cargo le correspondan.

Atribuciones de los Vocales Suplentes

Artículo 61. Corresponde a los Vocales Suplentes entrar, ante la ausencia del Vocal titular de quien sea suplente, a formar parte de la Comisión Directiva en las condiciones y situaciones previstas en este Estatuto. Su incorporación será  en el orden jerárquico y de prelación. 
Ausencias temporales o definitivas – orden de prelación

Artículo 62. Las Ausencias de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, sean  temporales o definitiva serán suplidas según el siguiente orden de prelación ascendente.
1. Presidente es suplido por el Secretario General

2. Secretario General es suplido por el Secretario de Administración y Finanzas

3. Secretario de Administración y Finanzas es suplido por el Secretario de Relaciones Públicas, Prensa y Difusión

4. Secretario de Relaciones Públicas, Prensa y Difusión es suplido por el Secretario de Asuntos Académicos.
5. Secretario de Asuntos Académicos es suplido por el Secretario de Asuntos Gremiales.
6. Secretario de Asuntos Gremiales es suplido por el Secretario de Actas y Correspondencia.
7. Secretario de Actas y Correspondencias es suplido por el primer vocal titular
9. Los tres (3) Vocales titulares podrán suplir cualquiera de los cargos.
Parágrafo Único: Las suplencias por  ausencias definitivas serán ejercidas en el orden de prelación y ejercerán las funciones hasta cumplir con el período de gestión respectivo. 
Parágrafo Único. El Tribunal Disciplinario por ser un órgano con autonomía funcional, sus representantes serán suplidos según el orden de prelación establecido en su reglamento. 
CAPÍTULO XI

CONSEJO NACIONAL

Integrantes, Objetivos, Reuniones ordinarias y extraordinarias, Lugar de reunión, Convocatoria, Duración de gestión.

Integrantes 

Artículo 63. El Consejo Nacional estará integrado por:

1. El Presidente de la FEVENFI, o su representante.

2. El Presidente del Tribunal Disciplinario de la Federación, o su representante.

3. Los Presidentes de los Colegios, o sus representantes.

4. Los Presidentes de las Delegaciones regionales o sus representantes y 

5. Los expresidentes de la Federación Venezolana de Fisioterapeutas, estos últimos en carácter de consejeros, quienes solo tendrán derecho a voz.
Objetivos

Artículo 64. Al Consejo Nacional le corresponde dictar los acuerdos necesarios en el ámbito nacional para lograr los siguientes objetivos:

1. El cumplimiento de los principios de la Federación y de lo establecido en el Artículo (4) de estos Estatutos.

2. Conocer, aprobar o improbar el informe de actividades que presente cada Colegio o Delegación regional.

3. La integración e interrelación de los Colegios  y de las Delegaciones regionales. 
Reuniones ordinarias y extraordinarias

Artículo 65. El Consejo Nacional  deberá reunirse una vez al año en reunión ordinaria y extraordinariamente, en forma directa cuando así sea convocado por el Comité Ejecutivo Nacional de la Federación o cuando, por lo menos por el 50% de los Colegios o Delegaciones regionales lo soliciten por escrito. En cuanto a la fijación del quórum de asistencia y de deliberación  será con la mitad mas uno de los convocantes.
Parágrafo 1. Previo a la reunión, ordinaria o extraordinaria, los Colegios  y las Delegaciones regionales deberán remitir a todos los integrantes del Consejo Nacional, el informe de gestión y la agenda de la convocatoria.
Parágrafo 2. Los presidentes de los Colegios  o de las Delegaciones regionales están en la obligación de difundir de manera expresa y  mediante Asamblea de sus agremiados todos los puntos tratados en la agenda del Consejo Nacional. 
Lugar de reunión

Artículo 66. Las reuniones se celebrarán en los estados donde existan Colegios o Delegaciones regionales y la celebración de la misma será costeada por el Colegios estadal o delegación anfitrión. Quedan excluidos los costos de traslado, mantenimiento y alojamiento de los asistentes.
Convocatoria

Artículo 67.  Las reuniones del Consejo Nacional serán convocadas por vía electrónica o telefónica, con acuse de recibo.

Duración de gestión

Artículo 68. Los miembros del Consejo Nacional durarán en sus funciones el mismo período  de gestión que los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y Tribunal Disciplinario, a excepción de los expresidentes. 
CAPITULO XII
COMISION REVISORA DE CUENTAS
Órganos de Control, Integrantes, Designación, Deberes y atribuciones, Ejecución de las normas de control, Cumplimiento del Control
Órganos de Control

Artículo 69. La dirección y control de la Federación Venezolana de Fisioterapeutas estará a cargo de los siguientes órganos:

1. Asamblea Nacional de Fisioterapeutas
2. Comisión Revisora de Cuentas.
 Integrantes  

Artículo 70. La Comisión Revisora de Cuentas  estará conformada por tres (3) miembros titulares e igual número de suplentes, quienes deberán ser Contadores, Abogados o administradores contratados mediante concurso para tal fin. Su desempeño es autónomo e independiente teniendo por norte la transparencia de la administración patrimonial y de gestión del Comité Ejecutivo Nacional, Tribunal Disciplinario y Comisión Electoral  de la FEVENFI.

Designación 
Artículo 71. Los Revisores de Cuentas serán designados por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, según lo pautado en el artículo 47 de estos estatutos.

Deberes y atribuciones

Artículo 72. Son deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de Cuentas:

1. Revisar una vez por mes, como mínimo, el movimiento de caja  del Comité Ejecutivo Nacional, Tribunal Disciplinario o de la Comisión Electoral, si manejan fondos, así como toda cuenta especial o crédito, cualquiera sea su origen.
2. En caso de verificar alguna anormalidad, solicitará por una nota su solución al Comité Ejecutivo Nacional, Tribunal Disciplinario o Comisión Electoral según sea el caso,  que estará obligado a contestar por igual medio dentro de los cinco (5) días hábiles, detallando las medidas adoptadas para subsanar la anormalidad.

3. De no ser satisfactorias las medidas tomadas por órgano transgresor, la Comisión Revisora de Cuentas solicitará al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional convoque a reunión con la asistencia de los implicados, en un plazo no mayor de treinta (30) días continuos, oportunidad en que informará verbalmente sobre la cuestión planteada, debiendo levantarse  acta con lo que en dicha reunión se exprese, cuya copia se entregará a la Comisión Revisora de Cuentas.

4. No resultando una solución satisfactoria en dicha reunión,  la Comisión Revisora de Cuentas estará facultada para solicitar al Comité Ejecutivo Nacional convoque en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, una Asamblea Nacional Extraordinaria para dilucidar la cuestión planteada, expresamente declarada en el orden del día.

5. De no acceder el Comité Ejecutivo Nacional a la solicitud de convocar a una Asamblea Extraordinaria, la Comisión Revisora de Cuentas deberá comunicar tal circunstancia a las autoridades competentes y proceder a realizar  la convocatoria de Asamblea Nacional extraordinaria.

6. Todos los balances, informes e inventarios, deberán necesariamente para considerarlos válidos, contar con la opinión de la Comisión Revisora de Cuentas.

7. Podrá intervenir al Comité Ejecutivo Nacional, el Tribunal Disciplinario o la Comisión Electoral  de la Federación cuando los órganos antes mencionados no den cumplimiento las atribuciones que estatutariamente estén facultados, en esa circunstancia deberá procede a convocar de manera extraordinaria la Asamblea Nacional para informar tal situación.
Ejecución de las normas de control

Artículo 73. La Comisión Revisora de Cuentas debe observar normas mínimas reconocidas técnicamente para el establecimiento, implantación, funcionamiento y evaluación de sus sistemas y mecanismos de control interno, pudiendo tomar como orientación las Normas Generales de Control Interno dictadas por la Contraloría General de la República.
Cumplimiento del Control

Artículo 74. La Comisión Revisora de Cuentas velará porque los controles cumplan con los requerimientos de la Ley del Ejercicio de la Fisioterapia y de estos estatutos, y producirá un informe anual al respecto para la Asamblea Nacional de Fisioterapeutas, el cual difundirá a los agremiados. 

CAPÍTULO XIII

TRIBUNAL
 DISCIPLINARIO

Única: Las atribuciones y disposiciones del Tribunal Disciplinario estarán contempladas dentro de su reglamento interno.
CAPITULO XIV

COMISIÓN ELECTORAL
Única: Las atribuciones y disposiciones de la Comisión Electoral estarán contempladas dentro de su reglamento interno.

CAPÍTULO XV

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 75. Para la aprobación de estos Estatutos, su discusión y análisis será de la siguiente manera:

1. Se enviará el texto de estos Estatutos a cada Colegio para su revisión, discusión y análisis con sus agremiados, para ello dispondrán de un tiempo prudencial, máximo, de 15 días continuos a partir de la fecha de emisión, el día hábil inmediato a haber transcurrido dicho lapso deben remitir el texto con sus observaciones, si las hubiere, a la Comisión Revisora de los Estatutos de la Federación. 

2. Aquellos Colegios que no se pronuncie en el lapso aquí establecido, se entenderá que no tienen observación alguna y están de acuerdo con la totalidad del texto.

3. La Comisión Revisora, tendrá un lapso de veinte (20) días continuos contados  a partir del día establecido para la recepción de observaciones, para proceder a hacer los ajustes necesarios y  el Comité Ejecutivo de la FEVENFI procederá a convocar a la Asamblea Nacional Extraordinaria  en un lapso no mayor de quince (15) días hábiles  para la celebración de la misma.
Artículo 76. El primer ejercicio económico-financiero de la FEVENFI se cerrará el treinta y uno (31) de diciembre del año de la aprobación de los presentes estatutos.
CAPÍTULO XVI

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 77. Como signo de renovación y para promover la alternancia que enriquece el liderazgo en la nueva etapa que se inicia en la historia del gremio de Fisioterapeutas, con motivo de la entrada en vigencia de los presentes Estatutos, los miembros principales y suplentes del Comité Ejecutivo Nacional saliente, anteriormente denominado  Junta Directiva, correspondiente al período 2004 no podrán presentarse como candidatos en la elección del Comité Ejecutivo Nacional para el período 2009.

Artículo 78. Se derogan expresamente los Estatutos de la Federación Venezolana de Colegios de Fisioterapeutas, registrados por ante la Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del municipio Libertador del Distrito Federal de fecha 26 de marzo de 1993, registrado bajo el No. xx, Tomo xx Protocolo xx, y los Estatutos de la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE  FISIOTERAPEUTAS  y Afines registrado por ante la Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del Municipio Libertador del Distrito Federal de fecha 20 de noviembre de 1995.
Artículo 79.Los Colegios deberán, adaptar y aprobar en Asamblea Estadal sus estatutos en un plazo no mayor de dos (2) meses a partir de la aprobación y publicación de los presentes estatutos. Convocarán a elección en 30 días posterior a la aprobación de los nuevos estatutos aprobados en la Asamblea Estadal.

Artículo 80. Se autoriza, indistintamente a los Fisioterapeutas Mercedes Coll, Carolina Holder  y Jesús García, integrantes de la Comisión Redactora,  para la realización del registro de esta acta ante la oficina del registro público respectivo. Debatidos y decididos como han sido todos los puntos de la agenda no habiendo otro punto que tratar se da término a esta Asamblea y conforme firman: 

